
   
 

 
CENTRO RIOJANO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Formación susceptible de ser financiada por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU 

 

 

CURSO: 

Formación para docentes de educación 

permanente de personas adultas 
NÚMERO DE HORAS: 10 

NÚMERO DE PLAZAS: 30 

FECHAS: 20 y 21 de octubre de 2021 

MODALIDAD: Presencial  
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Formación para docentes de educación 

permanente de personas adultas 

NÚMERO DE HORAS: 

10 horas.  

PLAZAS OFERTADAS: 

30 plazas. 

MODALIDAD:  

Presencial 

 

1. JUSTIFICACIÓN DEL CURSO.  

Desarrollar las actuaciones programadas en la Resolución de 25/2021, de 9 de julio, de la Dirección 

General de Formación Profesional Integrada, por la que se dictan instrucciones en relación con la 

organización y funcionamiento de los Centros de Educación de Personas Adultas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en el curso académico 2021/2022, dentro de la línea estratégica de mejora de 

la calidad, ofreciendo al profesorado que imparte enseñanzas para personas adultas por primera vez 

una panorámica de las características de estas enseñanzas y de su marco de desarrollo. 

 

2. OBJETIVOS DEL CURSO 

Dotar a los participantes de los instrumentos básicos teóricos y prácticos que les permitan iniciar su 

trabajo como docentes de personas adultas. 

 

3. CONTENIDOS 

• La oferta educativa de enseñanzas para personas adultas en La Rioja. 

• Consideraciones didácticas y metodológicas en Enseñanzas Iniciales I y II.  

• La enseñanza de español para inmigrantes. 

• La Educación Secundaria para Personas Adultas (ESPA): información y consejos pedagógicos. 

• Preparación de pruebas libres para la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria para personas mayores de 18 años. 

• Bachillerato nocturno y a distancia. 

• Preparación de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

• Aula Mentor. Organización y administración. 

• Reconocimiento de cualificaciones y certificados de profesionalidad. Pruebas libres de 

Competencias clave N-2 y N-3. 

 

4. A QUIÉN VA DIRIGIDO 

Profesorado en activo que imparte docencia en Centros de Enseñanza de Personas Adultas (CEPA) y 

en centros que ofrecen la Enseñanza de Bachillerato para personas adultas, todos ellos sostenidos 

con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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5. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Profesorado destinatario del curso. 

En caso de que el número de solicitantes exceda al de plazas ofertadas, estas se adjudicarán por 

riguroso orden de inscripción. 

 

6. FECHAS Y HORARIOS DE LA ACTIVIDAD 

FECHAS HORARIO PONENTE  

Miércoles 

20/10/2021 

09:00-09:30 
La oferta educativa de enseñanzas para personas adultas en La Rioja. 

Representante de la Administración. 

09:30-10:30 

La Educación Secundaria para Personas Adultas (ESPA): información 

y consejos pedagógicos.  

Miguel Marañón Grandes. Director del CEPA San Francisco de 

Calahorra. 

 

10:30-11:30 

Preparación de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores 

de 25 años. 

Ana Cristina Herce Ayala. Profesora del CEPA San Francisco de 

Calahorra. 

12:00-13:00 

Bachillerato nocturno y a distancia. 

Judit Lerga Sánchez. Jefa de Estudios del IES Práxedes Mateo 

Sagasta de Logroño. 

13:00-14:00 

 

Aula Mentor. Organización y administración. 

Mª Pilar Murillo Ventosa. Profesora del CEPA Plus Ultra de Logroño. 

Jueves 

21/10/2021 

09:00-10:00 

Consideraciones didácticas y metodológicas en las Enseñanzas 

Iniciales I y II. 

Elvira Villaro Palacios. Directora del CEPA de Nájera. 

10:00-11:00 

La enseñanza de español para inmigrantes. 

Pedro Corral Madariaga. Profesor del CEPA Plus Ultra de Logroño. 

11:30-12:30 

Preparación de pruebas libres para la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria para personas mayores de 

dieciocho años. 

Luis Miguel Martínez Rubio. Director del CEPA Rioja Alta. 

12:30-14:00 

Reconocimiento de cualificaciones y certificados de profesionalidad. 

Pruebas libres de competencias clave N-2 y N-3. 

Mª del Carmen Bustamante Terroba. Jefa de sección de 

Cualificaciones Profesionales del Gobierno de La Rioja. 

 

 

7. LUGAR DE REALIZACION 

Sala de orquesta inclinada (Ala este, Edificio de la Beneficencia, C/ Marqués de Murrieta, 76) 
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8. INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán a través de la web:  

https://g1.edurioja.org/web/activida/fich_asistentes0.php?cod_actividad=5464 

 El plazo comienza el 6 de octubre y finaliza el día 17 de octubre de 2021 a las 23:59 h. 

 

Con el fin de simplificar la comunicación con los docentes y la gestión de las formaciones, sería 

conveniente utilizar exclusivamente el correo corporativo de @larioja.edu.es en la inscripción. 

 

9. ADMISIONES 

La lista de admisión se publicará el día 18 de octubre de 2021 en https://www.larioja.org/edu-

innovacion-form/es/actividades-formacion/cursos y se comunicará a través del correo electrónico 

proporcionado en la inscripción. 

 

10. COORDINACIÓN DEL CURSO 

Sonia Villar Romo. Asesora CRIE. svillarr@larioja.org 

 

11. OBSERVACIONES 

Si el número de admisiones fuera inferior al 50% de las plazas ofertadas se procederá a suspender la 

actividad. 

Quienes, habiendo sido admitidos, no puedan participar y no lo comuniquen al menos 48 horas antes 

del comienzo del curso, pasarán al último lugar de la lista de solicitantes en las siguientes actividades 

en las que se inscriban durante el presente curso escolar. 

12. CERTIFICACIÓN 

Para tener derecho a certificación, de acuerdo con la Orden 9/08, (BOR de 6 de mayo de 2008), la 

evaluación se hará teniendo en cuenta la participación continua y activa, así como la adecuada 

realización de los trabajos que se propongan.  

Las faltas de asistencia, independientemente de la causa, no podrán superar el 15% de la duración 

total de la actividad formativa.  

https://g1.edurioja.org/web/activida/fich_asistentes0.php?cod_actividad=5464
https://www.larioja.org/edu-innovacion-form/es/actividades-formacion/cursos
https://www.larioja.org/edu-innovacion-form/es/actividades-formacion/cursos
mailto:svillarr@larioja.org

